
 

 

Mecanismos de participación ciudadana 

 

El Consejo de Colaboración Municipal tiene por objeto promover la participación ciudadana y 
vecinal en la gestión del desarrollo urbano, mediante la ejecución de obras por colaboración o por 
concertación en espacios públicos. 

Obras por colaboración: Obras en espacios públicos que se realizan mediante el esquema de 
colaboración, es decir la aportación económica es divida ente el municipio y los ciudadanos y/o 
empresarios. 

Obras por concertación: Obras en espacios públicos financiadas 100% por ciudadanos y/o 
empresarios. 

Presenta la solicitud de obra mediante correo electrónico o físicamente en las oficinas 
del Consejo.  https://ccmg.org.mx/contacto  

 

  


